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ACTA. En la ciudad de Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos, a los 23 días del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós, siendo las diez horas, a requerimiento de 

funcionarios competentes, nos constituimos en la Municipalidad local, para formalizar el 

Acto de Apertura de Ofertas correspondiente a la Licitación Pública N° 65-2022, 

"Adquisición de Aberturas para Centro La Nube" ordenada por Decreto N° 27.754 de 

fecha 01 de noviembre de dos mil veintidós, que se tramita administrativamente por 

Expediente N° 1.096.064.----********** 

Se encuentran presentes, la Sra. Jorgelina Bastida por Dpto. Suministros, la Cdora. Nancy 

Gabioud por el Ärea de Control de Gestión y por los proponentes el Sr. Elia Roque Daniel y 

el Sr. Tomas Inda. 
--=------= 

---------. 

Sobre N1 corresponde a SG Aberturas, con domicilio legal en 9 de julio 1251 de esta 

ciudad, quien cumple los requisitos exigidos en el artículo 1-9 del Pliego del Base de 

Licitación y ofrece la provisión de las aberturas licitadas en la suma de Pesos Cuatro 

Millones Setecientos Veinte Mil Cuatrocientos Diez con 00/100 ($ 4.720.410,00). ----** 

Sobre N2: Corresponde a Rubén Alan Pérez con domicilio legal en Etcheverria 1740, de 

esta ciudad, quien cumple con los requisitos exigidos en el Pliego de Base de Licitación y 

ofrece la provisión de las aberturas licitadas por la suma de Pesos Tres Millones 

Novecientos Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Seis con 00/100 ($ 3.954.306,00).-

Sobre Ne 3: Corresponde a Roque Daniel Elia con domicilio legal en Belgrano 661, de esta 

ciudad, quien cumple con los requisitos exigidos en el Pliego de Base de Licitación y ofrece 

la provisión de las aberturas licitadas por la suma de Pesos Cinco Millones Doscientos 

Noventa y Cuatro Mil Ciento Ochenta y Dos con 45/100 ($ 5.294.182,45).--. 

No siendo para más, a las diez horas y quince minutos, se da por finalizado el Acto, 

firmando los presentes ante mí, Escribano Gastón Amico que doy fe. ---
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